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Esquema Analizado:
Reparto o distribución de utilidades de empresa a propietarios, basado en un acuerdo de estatuto social que 
no sigue una justificación económica razonable.

Doctrina del Caso:
El derecho sobre las utilidades de un propietario de una sociedad, tiene un carácter esencial o determinante 
para la existencia de la sociedad, por lo que la libertad contractual reflejada en la facultad de los socios de 
fijar en los estatutos sociales reglas para el reparto de utilidades, puede bajo parámetros razonables, 
restringir este derecho esencial, pero no suprimirlo.

Situación Concreta: 
Empresas constituidas por personas naturales y/o jurídicas que generan utilidades de distinta naturaleza y 
que son repartidas a sus propietarios periódicamente.

La empresa realiza el reparto o distribución de utilidades a sus propietarios en porcentajes distintos a los que 
le correspondería a cada uno de los propietarios según lo establecido en la ley en razón de un acuerdo de 
los propietarios.

Al respecto, es importante señalar, que el reparto de utilidades de una empresa a sus propietarios se debe 
regir primeramente por lo que las partes establezcan en el estatuto social. Si nada dicen respecto a la forma 
en que se dividirán los beneficios, se deberá estar a lo señalado en la ley, esto es, los beneficios se deben 
dividir a prorrata de los aportes sociales. En este sentido, si los propietarios deciden, dentro de sus 
facultades, establecer un reparto distinto al señalado por defecto en la ley, éste debería ceñirse a criterios 
razonables en función de las actividades desarrolladas, los riesgos asumidos y los activos comprometidos 
en la empresa o entidad por el respectivo propietario según corresponda, por lo que, en definitiva, el acuerdo 
debería seguir una razonabilidad económica que lo sustente.

Así, en el caso concreto, cuando la sociedad realiza un reparto basado en un acuerdo social, pero que no 
se basa en razones económicas o jurídicas que justifiquen una desproporción entre la participación social y 
el derecho sobre las utilidades, tomando en consideración aspectos como cuantía, riesgos, activos 
aportados y actividades desarrolladas por el propietario en la empresa, esta situación será revisada por el 
Servicio en uso de facultades legales. Para estos efectos, será un factor a considerar el hecho de que los 
participantes sean personas relacionadas o específicamente que su factor de conexión sean relaciones 
familiares. Desde el punto de vista impositivo, será relevante determinar la carga impositiva que soportaría 
cada propietario en razón de este reparto de utilidades.  

En caso que, analizados estos antecedentes en su conjunto, se origine además un desembolso efectivo 
desde la sociedad a uno de sus propietarios a título de utilidades, podría evaluarse el inicio de un proceso 
de fiscalización, en tanto se estarían buscando preeminentemente beneficios fiscales, buscando eludir los 
hechos imponibles fijados por la Ley sobre Impuesto a la Renta.
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Consecuencia Tributaria:
La utilización del esquema presentado evitaría la aplicación del Impuesto Global Complementario o 
disminuiría esta obligación tributaria, según corresponda a la situación de hecho que se analice.

Normativa Legal: 
Artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Artículo 52 Ley sobre Impuesto a la Renta. Del Impuesto Global Complementario.

Artículo 4 bis, 4 ter y 4 quáter del Código Tributario. Norma General Antielusiva.


